


identificarse en el orden mencionado con las credenciales número: 0532036101406, expedida a su 

favor por Instituto Nacional Electoral, documentos que se tienen a la vista y en el que se aprecia en 

su margen lado superior izquierdo una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su 

portador, a quien en este acto se le devuelve por ser de su uso personal y así haberlo solicitado, 

recabándose copia fotostátíca de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, se solicita al C. Licenciado Alejandro Arellano Arvizu, enlace único en la presente 

auditoría y Director General de Administración, del sujeto de fiscalización, que con fundamento en 

el artículo 40 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, designe dos testigos 

de asistencia, apercibido que ante su negativa serán nombrados por los auditores actuantes, a esta 

solícitud, er visitado designa al C. Lic. Ramón Almada González, con domicilio ubicado en Avenida 

Crisolita número 27, fraccionamiento Topacio Residencial en Hermosillo, Sonora, y la C. Patricia de 

los Ángeles López Martínez, con domicilio ubicado en Colonia Villa Satélite, en 
-------- ----- --------

Hermosíllo, Sonora, identificándose con credenciales para votar números 1486075303244 y 

0475028290554, respectívamente, expedidas a su favor por el lnstítuto Nacional Electoral, quienes 

aceptan el cargo conferido recabándose copia fotostática de las identificaciones exhibidas, las 

cuales posterior a ello son devueltas a sus usuarios en virtud de tratarse de documentos de uso 

personal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Los auditores supervisores exponen al C. Lic. Alejandro Arellano Arvizu, en su calidad de Director 

General Administrativo, los resultados obtenidos de la revisión realizada y en apego a lo señalado 

en el artículo 39 Apartado B fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora, se hace de su conocimiento los resultados de pre-cierre detectados por el Instituto en ésta 

fase, las cuales se manifiestan a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Al efectuar los trabajos de fiscalización dentro de la auditoría financiera al Sujeto Fiscalizado

denominado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora en las instalaciones de

la Sala Superior ubicadas en calle Pedro Moreno número 29 entre calle Dr. Paliza y Callejón

Velasco, Colonia Centenario de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, realizando dicha revisión en

el domicilio que se hace mención, lo anterior por el ejercicio 2019, respecto a la partida 33401

denominada "Servicios de Capacitación", se observó que el Sujeto Fiscalizado efectuó gastos

con cargo al presupuesto del ejercicio 2019 por $81,024, por servicios que datan del ejercicio

2018, los cuales se encuentran amparados con comprobantes del ejercicio 2018, omitiendo

su registro, afectación y compromiso con cargo al respectivo ejercicio, integrándose como

sigue:

Datos de la Póliza 
Fecha Número Concepto Importe Partida 

25/01/2019 C00100 Reembolso a magistrada de la Sala Especializada en Materia de $81,024 33401 
Anticorrupción y Responsabilidad Administrativa, por la maestría en 
UVM Formación, S,C., •=ún facturas no. 1073576, 1074282, 
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